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EXPEDIENTE N° 10.980/2008

Las Resoluciones R-CDNAT-2009-242 y R-DNAT-2009-760 - mediante las cuales se designa y
posesiona a la alumna Luciana Vanesa Flores en el cargo de auxiliar docente de segunda categoría para la
cátedra "Zoología General" de la Escuela de Recursos Naturales - a partir del 29 de julio de 2009 y por el
término de un año; y

CONSIDERANDO:

Que a fs. 67, la profesora responsable de la cátedra solicita la instrumentación de un nuevo
llamado, debido al vencimiento de la designación de la alumna Flores.

Que la Comisión de Docencia analizó el presente pedido y aconseja prorrogar la designación de la
citada alumna en el contexto del artículo 3° d ela Res. 532/09-CS.

Que el Art. 3° de la Res. 532/09-CS establece: "Las prórrogas que se dispongan, no podrán
exceder el lapso de finalización del cuatrimestre, establecido por calendario académico.
La Unidad Académica deberá enforma inmediata iniciar los trámites del concurso pertinente. "

Que el nuevo llamado de inscripción de interesados se efectúa por E),.1Jte.10.05712010.

POR ELLO Y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES

RESUELVE:

ARTICULO JO.- Prorrogar la designación de alumna Luciana Vanesa FLORES - DNI N° 29.276.795
en el cargo de Auxiliar Docente de Segunda Categoría para la cátedra "Zoología General" de la Escuela de
Recursos Naturales a partir del 29 de julio de 2010 Y hasta que finalice el cuatrimestre o hasta que se
sustancie el nuevo llamado a inscripción de interesados, lo que suceda antes, en el conte),.io dispuesto por
Res. 532/09-CS, por las razones expresadas precedentemente.

ARTICULO 2°._ Hágase saber a quien corresponda, remitase copias a: interesada, Profesora responsable,
Cátedra, Escuela de Recursos Naturales, Obra Social, Dirección General de Personal, Direcciones
Administrativas Académica y Económica, Obra Social y siga a Dirección General d ersonal para su
toma de razón y demás efectos. Publíquese en el Boletín Oficial de la Universid a nal de Salta.-
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